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ASUNTO: ACCESO PARCIAL A LA INFORMACIÓN. 

Con fecha 15 de abril de 2026 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente 
solicitud de acceso a la información pública, referida a: 

 
«Solicito acceso al expediente administrativo completo relativo a la subvención concedida  
bajo: 
Código BDNS: 809940 
Código de concesión: SB128643994 
Beneficiario: PERUVIAN TRANSPORT SL (CIF B75411751) 

 
Fecha de concesión: 24/04/2025 
 
En particular, solicito: 
Fecha de solicitud de la ayuda. 
Solicitud presentada y documentación adjunta. 
Resolución de concesión. 
Fecha de alta en Seguridad Social del trabajador subvencionado. 
Declaraciones responsables presentadas. 
Solicito la información en formato electrónico». 
 
Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sobre 

las que actúan alguno de los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid en relación con el artículo 14 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, en concreto, «documentación adjunta» a la solicitud presentada, así como 
«declaraciones responsables presentadas». Asimismo, se solicita información que contiene de 
datos personales, prevista en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  

 
Valoradas todas las circunstancias concurrentes y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 30, 34, 36 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación 
de la Comunidad de Madrid, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 

 
 
 
 

Exp.: 05-OPEN-00081.0/2026  
 
 





 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
DG DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  
Vía Lusitana 21, Madrid 28025 
dg.sepecm@madrid.org 

 

 
 
 

 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
 
 
 
 
 

Dª. Belén García Díaz 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




